
V.V.V.  

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con los escritos 
que anteceden. Sírvase proveer. 

 

Palmira, abril 18 de 2023 
 

El Secretario,  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

 
Auto Sust 
Rad. 2015-00601-00 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo memorial presentado por la señora MARIBEL 
HERNANDEZ FLOREZ en el que solicita se autorice a la señora FRADDY 
HERNÁNDEZ FLÓREZ portadora de la C.C.31.176.688, para que a partir de la 
fecha reciba y cobre depósitos judiciales que lleguen a órdenes de este despacho, 
el despacho procederá de conformidad a librar la autorización correspondiente 
ante el Banco Agrario de Colombia. 

 
En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por autorizada a la Sra. FRADDY HERNÁNDEZ 
FLÓREZ portadora de la C.C.31.176.688, para que a partir de la fecha reciba y 
cobre los depósitos judiciales que se encuentran consignados a órdenes de 
este despacho y los que en lo sucesivo lleguen. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ, 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 



V.V.V.  

JUZGADO 3º PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #    

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior. 

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira,    

 
William Benavidez Lozano. Srio.-  
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